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Num. 4145.
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, 
continúan en San Sebastián, sin nove
dad en su importante salud.

^Gaceta 19 Agosto.^

Núm. 298

Gobierno Civil.
SAnidad ^larítima.

Eu la Gacela de Madrid correspondien
te al 19 del actual se inserta la siguiente 
orden de la Subsecretaría del Ministerio 
de la Gobernación.

>Cou fecha de hoy comunica esta Sub
secretaría á la Ordenación de pagos por 
obligaciones de este Ministerio lo siguiente:

«Deconformidad con lo prevenido en la 
Real orden de l.° del mes actual acerca de 
que las Direcciones de Sanidad marítima 
de cuarta clase, suprimidas en los nuevos 
presupuestos para el ejercicio económico 
de 1893-91 continúen subsistentes, con ca
rácter temporal, mientras lo exijan las pre
santes circunstancias extraordinarias, oca
sionadas con motivo de la epidemia colé
rica, en garantía de la salud pública, mani
fiesto á V. S., para su conocimiento y efec
tos oportunos, que las indicadas Direcciones 
que han de continuar temporalmente son 
las de Altea,'Aguilas, Cadaqués, Estepoua, 
Felanitx, Javea, Marbella, Marín, Saulu- 
car de Guadiana, Santa Cruz de la Palma, 
Soller, Torre del Mar y Vivero.

El importe de este servicio se aplicará 
al remanente del crédito de un millón de 
pesetas concedido por ley de 30 de Julio 
de 1892 para atenciones de epidemias, 
transferido al ejercicio corriente por la ley 
de 29 de Julio último.»

Lo que traslado á V. S. para los mismos 
fines. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Agosto de 1893.—El Subse
cretario, A. y Castrillo.—Sres. Gobernado
res civiles de las provincias marítimas, 
comandante general de Ceuta y Gober
nadores militares de Alhucemas, Melilla é 
islas Chafarinas.»

Lo que he dispuesto insertar en este 
Ro l b t in Of ic ia l para general conoci
miento.

Raima 22 Agosto 1893.

El Gobernador,

Victoriano Guzmán.

Núm. *299
Sanidad.—Circular.—En uso de las atri

buciones que me confiere el art 3.° del 
Reglamento de 24 de Julio de 1848, y ha 
propuecta de la Junta provincial de Sani
dad, he acordado nombrar Subdelegado 
de la Facultad de Farmacia en el Distrito 
de Manacor á D. Juan Servara y Planes 
residente en Artá.

Lo que he dispuesto publicar en este 
Bo l e t ín Of ic ia l  para general conoci
miento.

Palma 21 Agosto 1893.
El Gobernador,

Victoriano Guzman.

Núm. 300
, Negociado 2?—Para dar cumplimiento 
á lo que me tiene ordenado el limo, señor 
Subsecretario del Ministerio de la Gober
nación, precisa que los Sres. Alcaldes de 
esta provincia remitan á este Gobierno en 
plazo que no esceda de ocho días una re
lación detalla la de los cargos de la Admi
nistración municipal que existan ea sus 
respectivos distritos que estén comprendi
dos en las categorías de oficial 5.° de la 
Administración civil, Aspirantes de 1.a, 
2.a y 3.a clase, porteros, conserjes y orde
nanzas. Eu el caso de que la provisión de 
cualquier cargo se halle sugeta á disposi
ciones especiales por exigirse condiciones 
técnicas ó facultativas se determinarán 
cuales sean esas disposiciones.

Palma 21 Agosto de 1893.
El Gobernador,

Victoriano Guzman.

Núm. 301
Circular.—Los Sres. Alcaldes, fuerza de 

la Guardia civil y de Vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad procederán 
A la busca y captura de D.a María de las 
Mercedes Vidal y Socías y en caso de ser 
habida la pondrán á disposición de este 
Gobierno para remitirla al Sr. Juez de 
primera instancia de Tarragona que inte
resa dicha captura á consecuencia de cau
sa seguida por adulterio.

Palma 21 Agosto 1893.
El Gobernador,

Victoriano Guzman.

Núm. 302
ADMINISTRACION DE IMPUESTOS

Y PROPIEDADES DE ESTA PROVINCIA.

Eu la Gaceta de Madrid correspondien 
te al 18 del actual, se inserta la Real Or
den dictada el día anterior por el Ministe
rio de Hacienda en la que se dispone.

l.° Que se entiendan terminados des
de el día 8 del actual todos los conciertos 
celebrados entre la Administración de Ha
cienda y los fabricantes de alcoholes> 

aguardientes y licores para el percibo del 
impuesto especial sobre la elaboración del 
alcohol vínico ó de los residuos de la uva.

Y 2.° Que los fabricantes de alcoholes 
vínicos ó de los residuos de la uva y los 
cosecheros que los elaboran que deseen 
continuar las operaciones de fabricación y 
extracción de sus almacenes de estos lí
quidos sin que por la Administración de 
Hacienda se íes ponga impedimento al
guno, puedan conseguir este objeto soli
citando desde luego de la citada oficina 
provincial, y obteniendo recibo de su ins
tancia, la inclusión en el padrón que ha 
de formarse para la distribución en su día 
de las oportunas patentes de elaboración 
que previene al artículo 46 de la vigente 
ley de Presupuestos, sin perjuicio de que 
una vez hecha la oportuna clasificación, 
que determinará el reglamento, satisfagan 
sus cuotas y cumplan las demás obliga
ciones que el mismo les imponga.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
de los fabricantes á quienes interesa, de
biendo advertirles que con arreglo á la 
precitada disposición, si no quieren sufrir 
interrupción en su tráfico pueden desde 
luego dirigir á esta oficina la oportuna ins
tancia solicitando la inclusión en el padrón 
que ha de formarse para la distribución 
en su día de la correspondiente patente 
de elaboración; en cuya instancia deberán 
expresarse cuando menos, su nombre y 
vecindad y sitio donde radican las fábri 
cas á fin de hacer las necesarias compro
baciones con las declaraciones de apara
tos que debieron presentar en cumplimien
to de lo prevenido en el Reglamento de 
26 de Noviembre último

Palma 21 Agosto de 1893.—El Admi
nistrador, Alberto Giménez Coronado.

Núm. 303
AYUNTAMIENTO DE St a . MARIA
Los repartimientos de consumos y sal, 

gremial obligatorio de líquidos y el espe
cial de alcoholes, aguardientes y licores de 
este pueblo correspondientes al actual año 
económico de 1893 á 91, estarán expuestos 
al público á efectos de reclamación en la 
Casa Consistorial de esta villa, por término 
de ocho días hábiles á contar desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Al mismo tiempo se anuncia también 
que en la noche del octavo día de la expo
sición del mencionado reparto al público, se 
reunirá la Junta repartidora con objeto de 
oir y resolver las redamaciones verbales 
que se presenten ante la misma, resolvien
do á la vez también las que se presenten 
ó hubiesen presentado antes por escrito, 
cuyo acto dará principio á las ocho en 
punto de la indicada noche.

Santa María 20 de Agosto de 1893,—El 
Alcalde accidental, Sebastian Serra.—Por 
A. del A., Sebastian Calafat, Srio.

Núm. 304
AYUNTAMIENTO DE MARIA

Ultimados los repartos de consumos, 
sal, gremial obligatorio y conciertos por 
alcoholes, aguardientes y licores de este 
pueblo correspondiente al presente año 
económico quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento á efec
tos de reclamación por espacia de ocho 
días á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

María 18 Agosto de 1893.—El Alcalde, 
Pedro Bergas.

Núm. 505
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

Terminados los repartimientos de con
sumos y gremial obligatorio y conciertos 
por alcoholes, aguardientes y licores de 
esta villa correspondientes al ejercicio de 
1893 á 91, permanecerán expuestos al pú
blico en esta Casa Consistorial á efectos 
de reclamación por el término de ocho días 
á contar desde el día en que se inserte el 
presente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia, advirtiendo que pasado 
dicho término ninguna reclamación será 
atendida.

Bañalbufar 20 Agosto de 1893.—El Al
calde, Bartolomé Font.—El Secretario in
terino, Antonio Tomás.

Núm. 306
D. Francisco Rodríguez Ladrón de Gueva

ra, Juez de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad.
Eu virtud del presente edicto se saca de 

nuevo á pública subasta por término de 
veinte días, sin sujeción á tipo, la finca 
que se describirá embargada en los autos 
ejecutivos que se siguen á instancia 
de Doña Catalina Ferrá y Salvá, con
tra D. Miguel Fernandez y Caimari, que
dando señal ido para su remate el día diez 
y nueve de Septiembre próximo á las once 
de su mañana en los estrados de este Juz
gado.

Finca de gue se trata.
Una finca sita en el término de esta ciu

dad y punto denominado Establiments de 
Son Anglada, denominado «Las set Casas» 
consistente en una casa, botiga y piso con 
cercado contiguo y terreno fronterizo lla
mado carrera, que ocupa una área de cien
to cuatro metros ochenta y nueve decíme
tros cuadrados, poco más ó menos, señala
da con el número veinte y tres, zona 
tercera, cuartel octavo y porción de terreno 
que forma dos bancales y un cercado en 
el que se halla enclavada la casa descrita 
y otra de labor con varias dependencias, 
de extensión el terreno de mil nuevecien- 
tos setenta y un metros cuadrados. Linda 
al Norte con tierra y casa de D. José Pal
mer mediante calieron en parte» por Sur y 
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O?ste con tierra y casa de herederos de 
Juan Riutord y Garau y camino que con
duce á la misma; y por Este con la carre
tera de Establimonts; justipreciada en la 
cantidad de ocho mil pesetas.

Condiciones de la subasta.
1 .a Los títulos de propiedad de la des

crita finca estarán de manifiesto en la Es
cribanía del actuario para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasto, pieviniéndose que los licita- 
dores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros.

2 .a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadures consignar previamen
te en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento efecti
vo del valor de la finca, deducido empero el 
veinte y cinco por ciento de dicho valor, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Se 
devolverán dichas consignaciones á sus 
respectivos dueños acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parto del 
precio de la venta.

3 .a No se hará baja alguna al rematan
te del precio del remate por razón de los 
censos ni ninguna otra carga perpetua que 
pesen sobre la finca re natada, entendién
dose el precio del remate libre de toda de
ducción. Que tampoco se hará baja alguna 
del mismo precio por razón del usufructo 
que pesa sobre la finca descrita.

4 .a Serán de cargo del rematante todos 
los gastos de la subasta y los de traspaso 
aunque fuesen por la Ley declarados de 
cargo del rematante.

Palma catorce Agosto de mil ochocien
tos noventa y tres.—Francisco Rodríguez 
do Guevara.—Ante mi, Guillermo Vidal.

Núm. 307
llago saber: que en los autos juicio de

clarativo de menor cuantía instados por 
Mateo Ambrós y Vich en concepto propio 
y como marido do Francisca Palmer y 
Bosch, vecinos de Andraitx contra Gui
llermo Ambrós y Vich y otros; ha recaído 
la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

«En la ciudad de Palma á ocho de Julio 
de mil ochocientos noventa y tres; habien
do visto el Sr. D. Francisco Rodríguez 
Ladrón de Guevara, Juez de primera ins
tancia de su distrito de la Lonja, los pre
sentes autos juicio civil ordinario declara
tivo de menor cuantía promovidos por 
D. Mateo Ambrós y Vich tanto en concep
to propio como en el de marido represen
tante legal de su esposa Francisca Palmer 
y Bosch, de cuarenta y cinco años de edad, 
marinero, vecino de Andraitx, represen
tado por el procurador D. Cayetano Abri- 
nes y dirigido por el Letrado D. Bruno 
Estarás, contra los sucesores de Jaime 
Ambrós y Albertí que lo son Guillermo, 
Juana María y Margarita Ambrós y Vich 
ésta casada con Miguel Fiol y contra Ga
briel Fiol en representación de los meno
res Gabriel, Jaime y Leonor Fiol y Am
brós, vecinos todos de la villa de Bañalbu- 
far, menos el Guillermo Ambrós que se 
halla en ignorado paradero, representados 
por los estrados del Juzgado; sobre pago 
do cantidad; y—Fallo: Que debo declarar 
y declaro haber lugar á la demanda dedu
cida por Mateo Ambrós y Vich en con
cepto propio y como marido de Francisca 
Palmer y Bosch y en su consecuencia se 
condena á Guillermo, Juana María y Mar
garita Ambrós y Vich y á Gabriel Fiol y 
Mir como legítimo representante de sus 
hijos menores Gabriel, Jaime y Leonor 
Fiol y Ambrós á que le abonen en su res
pectivo carácter y en la proporción de su 
derecho á la herencia de su padre y abuelo 
respectivo Jaime Ambrós y Albertí, qui
nientas cincuenta pesetas con sus intereses 
al cinco por ciento desde veinte y uno de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y 
siete y trescientas treinta y tres pesetas 
treinta y tres céntimos é intereses al seis 
por ciento desdo troco do Julio do mil 

ochocientos ochenta y tiés, con imposición 
á los mismos demandados de todas las 
costas. En atención á la rebeldía de dichos 
demandados, publíquese el encabezamien
to y parte dispositiva de la presente sen
tencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia para que les sirva de notificación 
en forma, si por H parto demandante no 
se solicita que se les practique personal
mente. Y por esta, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo en la 
fecha antes expresada.—Francisco Rodrí
guez de Guevara.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el Sr. Juez 
que la suscribe en la audiencia publica del 
din ¿e hoy, de que yo el escribano doy fé, 
en Palma á ocho de Julio de mil ochocien
tos noventa y tres.—Tomás.

En su virtud y siendo el referido de
mandado Guillermo Ambrós y Vich de 
ignorado paradero, se espide el presente 
edicto para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, para que sirva 
de notificación en forma al repetido Gui
llermo Ambrós y Vich.

Dado en Palma á diez y seis de Agosto 
de mil ochocientos noventa y tros.—Fran
cisco Rodríguez de Guevara.—Ante mí, 
Antonio Tomás.

Núm. 308
, En virtud del presente edicto se sacan 
á pública subasta por término do veinte 
días los dos pisos de la izquierda de la 
casa Algorfa número cincuenta y cinco de 
la calle de la Alfarería de esta ciudad, cuya 
escalera es común á ellos y á los de la de
recha pertenecientes á la herencia de don 
Magin Gonzalo Arnau; lindan con éstos 
por la derecha, por la izquierda con pri
mer piso de José Esbarranch y segundo 
piso do herederos de Catalina Pujol, por 
la espalda con patio de la Alfarería de 
María Rosa Amengual y por la parte in
ferior con dicha alfarería; habiendo sido 
valorados dichos dos pisos por el maestro 
de obras D. Gaspar Reines y Coll en dos 
mil pesetas.

Pertenecen á los hermanos Bartolomé, 
Antonia, Catalina, Salvadora, María Josefa 
y Magin León y Arnau, y se venden para 
con su producto hacer pago á Gabriel 
Palón y Cabrer de lo que contra aquellos 
acredita como herederos de su finada 
madre Catalina Arnau y Calvó por capital 
intereses y costas; quedando señalado 
para su remate el día diez y ocho del pró
ximo Septiembre á las once de su mañana 
ante el presente Juzgado; en la inteligen
cia que serán de cargo do comprador los 
gastos de subasta, remate y demás que se 
ocasionen por el traspaso, y que el rema
tante deberá conformarse con los títulos 
de propiedad que obran en autos sin que 
tenga derecho á reclamar otros.

Palma diez y ocho de Agosto de mil 
ochocientos noventa y fres.— Francisco 
Rodríguez de Guevara.—Ante mí, Juan 
Bestard.

Núm. 309
D. Manuel Peres Porto, Jues de primera 

instancia del partido de Inca.
Por el presente edicto se hace saber 

que en este Juzgado y por la presente 
Escribanía del infrascrito actuario se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son como sigue:

Sentencia.—En la villa de Inca dia tres 
Julio de mil ochocientos noventitres, El 
Sr. D. Manuel Perez Porto, Juez de pri
mera instancia de este partido, ha visto 
estos autos juicio ejecutivo promovido por 
D. Miguel Éscales Vanrell en concepto de 
marido y legítimo representante de Doña 
Esperanza Mairata Ferrer, Capitán de esta 
Zona, y vecino de esta villa representado 
por el procurador D. Lorenzo Nicolau, 
bajo la dirección del letrado D. Jaime El
vira y Simó contra Juan Oliver Vidal, sus 
hijos Lúeas, Lorenzo, Miguel, Jaúne, Mar
garita y Prájedes Oliver Verger y Juan 
Vila Bonet vecinos todos de Santañy á 
escepción del Lúeas que se ignora su pa
radero, los cuales hasta la fecha no se 

han personado en autos siguiendo por 
tanto este juicio en su rebeldía, sobre pago 
de tres mil pesetas é intereses y costas, y 
—Fallo:—Que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes embargados 
y con su producto entero y cumplido pago 
al ejecutante D. Miguel Escales Vanrell 
en el concepto de marido y legítimo repre
sentante de D.a Esperanza Mairata Ferrer 
de la cantidad de tres mil pesetas y sus 
intereses vencidos y no satisfechos y los 
que vencieren y las costas causadas y á 
causar hasta su efectivo pago con las que 
se condena á los deudores Juan Oliver 
Vidal y sus hijos Lúeas, Lorenzo, Miguel, 
Jaime, Margarita y Prájedes Olivor Ver
ger y Juan Vila Bonet. Asi por esta mí 
sentencia respecto de la cual se cumplirá 
lo prevenido ea el artículo 7G9 de la pro
pia Ley de Enjuiciamiento Civil, definiti
vamente juzgando lo pronunció, mandó y 
firmó.—Manuel Perez Porto.

, Doy fé, que la anterior sentencia ha 
sido leída y publicada por el Sr. Juez que 
la suscribe estando en audiencia pública 
en el día de hoy. Inca tres Julio de mil 
ochocientos noventa y tres.—Juan Ribas.

Y en virtud do lo mandado en la prein
serta sentencia, y para que sirva de noti
ficación en forma á Lúeas Oliver Verger, 
por su rebeldía, se expide el presente para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Inca siete Julio de mil ochocientos no
venta y tres.— Manuel Perez Porto.—Auto 
mí, Juan Ribas.------

Núm. 310
CÉDULA DE NOTIFICACION

En este Juzgado de primera instancia 
del Distrito de la Lonja y escribanía del 
infrascrito actuario, se siguen unos au
tos juicio declarativo de mayor cuantía á 
nombre de D. Bernardo Veñy y Vidal en 
concepto de apoderado de D.a Margarita 
Tomás y Rosselló, vecinos de esta ciudad, 
contra D.a Juana Martorell consorte de 
D. Francisco de Asprer y contra D. Gui
llermo Ripoll y los respectivos causa-ha
bientes ó sucesores en su caso; para que se 
declaren extinguidos los gravámenes que 
á favor de dichos demandados aparecen 
impuestos sobre la finca propia de dicha 
D.a Margarita Tomás y Rosselló, sita en la 
calle de Miró de esta capital y se condene 
á los mismos demandados á estar y pasar 
por’semejante declaración y á cancelar los 
gravámenes de referencia, con imposición 
de todas las costas del pleito si se opusie
ren á dicha pretensión. Y á solicitud de la 
parte actora, se ha dictado la siguiente 
providencia.—Palma diez y seis de Agos
to de 1893.—Por presentado el anterior 
escrito: Se há por acusada la rebeldía 
á los demandados Doña Juana Martorell 
y D. Guillermo Ripoll y á sus respecti
vos causa-habientes, si hubiesen fallecido: 
practíqueseles un segundo llamamiento en 
la misma forma que el anterior, señalán
doles para que comparezcan el término de 
cinco días. Lo mandó y firma el Sr. Juez, 
doy fé.—Rodriguez de Guevara.—Ante 
mi, Antonio Tomás.

Y en atención á que se ignora la actual 
residencia de los antedichos demandados 
D.a Juana Martorell y D. Guillermo Ripoll 
y la de sus respectivos causa-habientes, si 
hubiesen fallecido, se espide la presente 
cédula para que les sirva de notificación 
en forma.

Palma de Mallorca á diez y seis de 
Agosto de mil ochocientos noventa y tres. 
—El Actuario, Antonio Tomás.

Núm. 311
CÉDULA DE CITACION

Por la presente cédula so cita para la 
continuación del juicio de testamentaria 
de D. Juan Pericás y Roaselló á D.a Juana 
Ana, D.a Catalina, D. Juan, D. Nadal, don 
Antonio, D. Manuel y D. Nicolás Pericás 
y Rosselló en representación de su cau
sante é interesada en dicha herencia doña 
Margarita Rosselló y Arbona y se les hace 
saber c^uc t^ueda señalado el veiule y seis 

del que rige á las once de la mañana para 
la junta al objeto de designar peritos, en 
la sala de audiencia del Juzgado; pues así 
lo tiene mandado el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Catedral de 
esta Ciudad en providencia de ayer dic
tada á solicitud de D. José Ballester Sastre 
en los autos de testamentaría citados de 
D. Juan Pericás.

Palma diez y nueve de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.—Sebastian 
Gazá. ------

Núm. 312
El General de Brigada, Jefe de la 11.^ 

Sección del Ministerio de la Guerra.
Hace saber: Que dispuesto por real de

creto de o de Julio del corriente año 
(D. O. número 143), la venta en subasta 
pública, general y simultánea de los bren- 
ces existentes en las dependencias de Arti
llería que á continuacióu se expresan, se 
invita á cuantas personas se hallen en con
diciones de poder interesarse en la adquisi
ción del enunciado bronce, á que lo hagan 
sobre los precios límites y condiciones que 
detalla la real orden de 8 de agosto actual 
(D. O. núm. 171).

, Los licitadores preoentarán sus proposi
ciones en la mencionada 11.a Sección, 
único punto donde en esta corte se cele
brará ia subasta, ó en los Parques de 
Artillería de Barcelona, Valencia, Burgos, 
Málaga, Coruña, Palma de Mallorca, Zara
goza, Cartagena, Ceuta, Bilbao, Oviedo y 
Sec de Urgel el día treinta del mes próxi
mo de septiembre, á las diez de su mañana, 
ante los Tribunales formados con la antela
ción prevenida para este acto según lo de
terminan las condiciones legales que en 
unión de las técnico-económicas, se halla
rán de manifiesto en las anteriormente 
enunciadas dependencias y demás estsble- 
cimientos del arma, todos los días no festi
vos, á las horas reglamentarias de oficina.

Las existencias del bronco que se enaje
na y su precio límite en cada localidad 
donde aquellas radican, es la siguiente:

BRONCE 
Kilogramos. pl a z a s

Precio límite 
del kilogra

mo de bronce

Pesetas.

116.752‘OCO Madrid. 1*20
18.142*345 Segovia. 1*20

508.883*400 Cartagena. 1*35
39.495*000 Valencia. 1*35
11.095*000 Alicante. 1*35

641*500 Fábrica deMur-
cia. 1*25

74.462*000 Tarragona. 1*35
32.728*120 Lérida. 1*25
49.208'009 Tortosa. 1*35

130*993*918 Barcelona. 1*35
5.206*314 Gerona. 1*25
1.495*500 Zaragoza. 1*25

75 832*000 Figueras. 1*20
47.140*218 Palma. 1*35
21.243*200 Mahón. 1*35
94.223*000 Coruña. 1*35
95.000*000 Trubia. 1*25
48.650*000 Burgos. 1*25

116*000 Ciudad-Rodrigo 1*20
47*000 Valladolid. 1*25

2.238*990 Bilbao. 1*35
93*100 San toña. 1*35

806*000 San Sebastian. 1*35
23*000 Vitoiia. 1*25

3.756*000 Pamplona. 1*25
207.011*623 Ceuta. 1*35

61.033*200 Badajoz. 1*25
24.596'000 Malilla. 1*35
22.662*500 Tarifa. 1*35
2.319'000 Málaga. 1*35

114-996 Granada. 1*25
250*000 Fábrica de Gra-

nada. 1*25
3.592*200 Alhucemas. 1*35

13.175*000 Algeciras. 1*35
22.877*000 Santa Cruz de

Tenerife. 1*35
14 185*767 Palmas (Gran

Canaria). 1*35
38.101*300 Seo de Urgel. 1

1.788.520*201

, Madrid 11 Agosto de 1893—Eduardo 
Verdea.
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Modelo de proposición.
El que subscribe, residente eu. con 

cédula personal que es adjunta, expedida 
en....con fecha...... señalada con el núme
ro....enterado de los pliegos de precios 
límites, condiciones técnico-económicas y 
legales que han de regir en la subasta para 
la enagenación de bronces, se compromete 
á adquirir las cantidades que á continua
ción se expresan en los establecimientos y 
á los prerios que indica y con sujeción 
á las condiciones que marcan dichos 
pliegos.

(Aquí se detallarán las cantidades que 
desee adquirir y los precios, todo en letra, 
así como los Parques de donde desee reti
rar el bronce).

Fecha

Fir ma  d e l  pr o po n e n t e

Núm. 313
El Comisario de Guerra, Interventor de 

Hospital militar de esta plaza. .
Hace saber: que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido estableci
miento durante el mes de Septiembre 
próximo las especies de artículos que á 
continuación se detallan, se señala el día 
30 del presente mes y hora de las once de 
la mañana pata que las personas que de
seen interesarse en este servicio puedan 
presentar en dicho establecimiento sus 
proposiciones con muestras de los artícu
los que deseen vender y que han de reu
nir las condiciones de buena calidad re
queridas para el suministro y en los pre
cios de ellos comprenderse todos los gastos 
ó sea obligarse á poner los artículos que 
ofrezcan al pié de los almacenes de la Ad 
ministración Militar.

Palma 17 de Agosto de 1893, Francisco 
Pou,

Artlcidos pie se citan.
Carne de vaca, gallinas, leche de cabra, 

huevos, vino común, garbanzos, manteca, 
tocino, arroz, pasta para sopa, patatas, 
aceite vegetal.

Sección as la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL o r d e n

En atención á las noticias oficiales reci
bidas en este Ministerio dando conoci
miento de la aparición del cólera en Brai- 
la y Soulina (Rumania) y conforme á lo 
prevenido en los artículos 30, 35 y 36 de 
la ley de Sanidad, Real orden de 10 de 
Septiembre de 1892 y reglas 1.a, 2.a, 4.a, 
b.a á la 8.a y 38 de la Real orden de 23 del 
referido mes de Septiembre; el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha resuelto se despidan 
á lazareto sucio las procedencias de dichas 
poblaciones que hayan salido después del 
día 11 de Julio último y lleguen á nues
tros puertos con posterioridad á la publi
cación de esta Real orden, con cualquiera 
clase de patente, debiendo considerarse 
notoriamente comprometidos, desde el día 
21 de Julio inclusive, los puertos que se 
hallen á menor distancia de 165 kilóme
tros, medidos en línea recta, de Braila y 
Soulina respectivamente.

De real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones do 
Anidad marítima del territorio de su 
^ando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Agosto de 1893.

RUIZ CAPDEPON
^res. Gobernadores de las provincias ma

rítimas, Comandante general de Ceuta 
y Gobernadores militares de Alhucemas, 
Melilla é islas Chafarinas.

^Gaceta 19 Agosto.}

MINISTERIO DE HACIENDA

Reglamento orgánico

DE LA

AWasií! Sebiya PriMcial
^Continuación.}

4 .° Vigilar en la capital de la provin
cia y cuidar de que el Resguardo y los 
demás agentes de la Administración vigi
len en los pueblos si los estancos se hallan 
abiertos al público en las horas de instruc
ción y tienen el surtido necesario; si las 
cerillas ú otros objetos de monopolio reú
nen las condiciones estipuladas, y si los 
expendedores de los efectos estancados y 
do los monopolizados cometen abusos que 
deban corregirse.

5 .° Ejercer las funciones que les com
peten como Presidentes de la Comisión 
de Evaluación de la riqueza territorial y 
sus agregadas, en la capital de la provincia.

6 .° Aprobar los repartimientcs indivi
duales, las matrículas y los padrones de 
las contribuciones é impuestos, los apén
dices al amillaramiento con arreglo á las 
alteraciones de riqueza que acuerde la 
Delegación de Hacienda, los cambios por 
transmisiones de dominio sin alteración 
de la cifra imponible y las relaciones de 
altas y bajas de la contribución industrial.

7 .° Dar con frecuencia al Delegado de 
la provincia noticia detallada de las osci
laciones que sufran las industrias y de los 
valores que las mismas produzcan.

8 .° Proponer las visitas que, sin per
juicio de la iniciativa de la Empresa arren
dataria, considere deben hacer los Inspec
tores de la misma á las oficinas, funciona
rios y particulares obligados á cumplir la 
ley del Timbre, para evitar abusos y co
rregir los que se cometan, é instruir los 
expedientes á que dichas visitas dieren 
lugar.

_ 9.® Proponer igualmente las responsa
bilidades que deban exigirse á las Corpo
raciones municipales en los casos á que 
se refiere el párrafo 16 del art. 31 del pre
sente reglamento.

10 . Cuidar de que los contratos de 
arrendamiento de las fincas desamortiza- 
bles se celebren con estricta sujeción á los 
preceptos reglamentarios.

11 . Desempeñar, en cuanto se refiera 
ála rectificación y custud:a de inventarios 
de fincas y censos, capitalizaciones, liqui
daciones, rebaja de cargas y custodia de 
expedientes de ventas, las funciones que 
tuvieron encomendadas los Contadores de 
Hacienda y cuidar de que las liquidacio
nes de derechos y obligaciones por los 
ramos de Propiedades se practiquen con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

12 . Estampar su rúbrica al margen de 
todo documento redactado por la Admi
nistración de su cargo y cuya firma co
rresponda al Delegado, como signo de ga
rantía para éste y de responsabilidad para 
el Administrador.

13 . Invertir en las atenciones do la 
oficina la asignación señalada para mate
rial, nombrando un habilitado que desem
peñe este servicio y rinda las cuentas 
mensuales.

14 . Exigir á los empleados de su de
pendencia multas de uno á cinco días de 
haber por faltas de asistencia á la oficina 
ú otras análogas, y proponer al Delegado 
mayores correctivos cuando lo considere 
necesario. Las multas se impondrán oyen
do siempre á los iuteresados, pero contra 
estas correcciones no podrán interponer 
recurso alguno.

Art. 36. Los deberes y atribuciones de 
los Tesoreros de Hacienda son:

l .° Cumplir y hacer que se cumplan 
las leyes, y reglamentos, instrucciones y 
órdenes que comuniquen las Direcciones 
generales respectivas y los Delegados de 
Hacienda en lo concerniente á la recau
dación de las contribuciones, impuestos, 
rentas, plazos y derechos del Estado y en 
lo referente al ingreso de-las sumas recau

dadas, á la custodia de los fondos y al 
pago de obligaciones.

2 0 Ejercer personalmente el cargo de 
(llavero, tanto de las cajas del Tesoro, en 
que se custodian los valores y los libros 
talonarios de las cuentas corrientes con 
el Banco de España, como de las sucursa
les de la Caja de Depósitos y de la Deuda 
pública y do los almacenes de frutos ó 
efectoj.

3 .® Cuidar de que so lleven los libros 
diarios de ingresos y pagos, y do que for
men con oportunidad las cuentas que rin 
de la Tesorería por las operaciones de las 
mencionadas cajas sucursales y del al
macén.

, 4.® Formar parte do la Junta de Jefes 
siempre que el Delegado considere conve
niente reuniría, para que le informe en 
cualquier asiento de los diferentes ramos 
ó servicios.

5 .° Vigilar á los Recaudadores, Agen
tes efectivos y Ayuntamientos encargados 
de la cobranza, para que ingresen sin de
mora las cantidades recaudadas y rindan 
cuentas en los plazos de instrucción, á fin 
de evitar la distracción ó malversación de 
caudales, y disponer que se instruyan con 
toda urgencia los expedientes de los al
cances que resulten, tan luego como sean 
descubiertos.

6 .° Facilitar al Delegado nota semanal 
de las certificaciones de descubiertos que 
pase la Teneduría á la Tesorería de Ha- 
(ienda, con expresión de las remitidas á 
los Agentes ejecutivos, de las pendientes 
de remesa y de las causas que hayan im
pedido el envío, dando al propio tiempo 
cuenta detallada de la situación do la co
branza y del estado de los procedimientos 
de apremio:

7 ." Proponer las responsabilidades que 
se deban exigir á los Ayuntamientos por 
no despachar oportunamente los expe
dientes do apremio y por cualquiera otra 
falta que se halle comprendida en los pá
rrafos 16 y 17 del art. 34 de este regla
mento.

8 ." Cuidar de que los arrendatarios de 
la recaudación de contribuciones, los del 
impuesto do cédulas personales y cuales
quiera otros cumplan las condiciones esti
puladas en los contratos de arrendamien
to y los preceptos contenidos en las dispo 
siciones vigentes, y prestarles todos los 
auxilios que correspondan como subroga
dos que están en los derechos y acciones 
de la Hacienda.

9 .° Estampar su rúbrica al margen 
de todo documento que redacten y deba 
firmar el Delegado como signo de la res 
ponsabilidad que les corresponde respec
to á la exactitud de los datos y á la es
tricta observancia de los acuerdos de 
aquél.

10 . Invertir en las atenciones de la 
oficina la asignación de material, nombrar 
el Habilitado que ha de tener á su cargo 
este servicio, y cuidar de que rinda cuen
tas mensualmente.

11 .® Exigir á los empleados de la Te
sorería multas de uno á cinco días de ha
ber por faltas de asistencia á la oficina ú 
otras análogas, y proponer al Delegado 
mayores correctivos, cuando fuere preciso, 
oyendo siempre á los interesados, los cua
les satisfarán dichas multas sin ulterior 
recurso.

. Art. 37. Corresponde á los Deposita
rios-Pagadores de las Tesorerías de Ha
cienda:

1 .a Ejercer el cargo de clavero de 
las Cajas y de los almacenes de frutos y 
efectos en la misma forma que va dicho 
respecto de los Tesoreros.

2 .° Custodiar los efectos timbrados y 
los que se emitan á favor de las Corpora
ciones civiles y eclesiásticas, los libros ta
lonarios de las cuentas corrientes con el 
Banco de España, los pagarés de bienes 
desamortizados, los de Aduanas por ma
terial importado para obras públicas, y to
dos los efectos y valores del Tesoro.

3 .° Extender los talones que sean ne
cesarios para satisfacer los mandamientos 
qme libre el Delegado y se hallen interve

nidos debidamente, suscribiendo dichos ta" 
Iones el Tesorero, con media firma.

4 .° Hacer efectivos del Banco los talo
nes para el pago de haberes de las Clases 
pasivas y obligaciones de cargas de justi
cia, y satisfacer á metálico, á cada uno 
de los interesados ó apoderados, la canti
dad que corresponda según la nómina res
pectiva.

5 ." Custodiar los fondos de retencio
nes legalmente impuestas á individuos de 
clases pasivas, mientras se presenten al 
cobro los acreedores ó so impongan en la 
Caja de Depósitos.

6 ." Cuidar, bajo su exclusiva respon
sabilidad, de que las personas á quienes 
entregue los talones ó los fondos, según 
los casos, sean las mismas á cuyo favor 
estén expedidos los mandamientos de pa
go ó figuren en nómina, exigiendo, si fue
ra necesaiio, conocimiento autorizado, que 
deberá hacer constar en el mismo docu
mento.

7 .° Recibir el importe de las suscricio- 
nes á la Gaceta de Madrid, y de los reci
bos do contribución que anticipen los in
teresados, é ingresar en el Banco de Es
paña las cantidades que realicen por estos 
conceptos.

8 .° Recibir y remit:r á la Caja general 
de Depósitos los necesarios que se cons
tituyan en efectos públicos, y recibir y de
volver los provisionales para optar á su
bastas, previos los requisitos establecidos 
al efecto.

9 .° Expedir resguardos ó cartas de pa
go á los individuos que entreguen los va
lores ó fondos á que se refiere el párrafo 
anterior, después de suscribir el Recibí en 
los mandamientos de ingreso.

10 . Designar persona que en caso de 
enfermedad ó ausencia autorizada, desem
peñe, bajo su responsabilidad, los servi
cios de su cargo y firme los documentos 
correspondientes.

11 . Nombrar el subalterno de Caja 
asignado á su dependencia, dando cuenta 
á la Dirección general del Tesoro y al De
legado de Hacienda en la provincia.

Art. 38. Son deberes y atribuciones do 
los Interventores de Hacienda:

l .° _ Cumplir y hacer que todos los fun
cionarios de la Intervención de su cargo, 
cumplan las leyes, instruciones y regla
mentos vigentes y las órdenes que les sean 
comunicadas por la Intervención general 
de la Administración del Estado ó por el 
Delegado de Hacienda en la provincia.

2 .° Prestar obediencia al Delegado de 
Hacienda, que es su inmediato superior 
jerárquico, pero entendiéndose que si al
guna orden verbal ó escrita, que aquél le 
comunique, fuera contraria á Jas leyes, 
instrucciones ó reglamentos, sólo estará 
obligado-á cumplirla luego que le sea rei
terada por escrito al margen del oficio, 
que deberá pasarle en el acto, exponiendo • 
en forma respetuosa las causas de la im
procedencia del mandato, y citando la dis
posición que se infringiría al darle cum
plimiento, debiendo además poner el he
cho inmediatamente en conocimiento de 
la Intervención general de la Administra
ción del Estido.

3 .® Pasar revista anual á los indivi
duos de Clases pasivas.
,3 ^"° Ejercer el cargo de Clavero de la 
Tesorería de Hacienda, girando para ello 
los arqueos diarios y quincenales con es
tricta sujeción á lo mandado sobre el par
ticular.

5 ." Designar un empleado de la In
tervención que desempeñe el cargo de 
Clavero do los almacenes de efectos y do 
frutos de fincas administradas, y cuidar de 
que aquél asista personalmente á la aper
tura y cierre de los almacenes.

6 .® Ejercer autoridad y vigilancia so
bre las Secciones de Intervención de todas 
las oficinas de Hacienda de la provincia 
cuidando de que lleven los libros corres
pondientes, que hagan los asientos al día 
con la necesaria exactitud y limpieza y que 
redacten las cuentas en la forma y plazos 
prevenidos por instrucción.

7 .° Emitir los informes que reclame 
el Delegado, aun que se refierau á asun
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tos puramente administrativos, siempre 
que lo exijan las instrucciones ó lo re
quiera la importancia del caso.

8 o Suscribir las diligencias de notifi
cación de las resoluciones que dicten los 
Delegados de Hacienda en los expedien
tes sobre devolución de ingresos indebi
dos, y consignar á continuación la nota 
de conformidad ó el recurso de alzada que 
considere procedente.

9 .° Suscribir con el Delegado, el Ad
ministrador y el Tesorero de Hacienda la 
conformidad en las cuentas que debe ren
dir la Teneduría.

10 . No permitir que existan en la De
positaría Pagaduría fondos que no sean 
propios del Tesoro ó de las Cajas sucursa
les de Depósitos y de la Deuda, ni abona
rés de funcionarios, habilitados ó particu
lares, ni otros documentos á formalizar que 
los determinados en la orden circular de 
las Direcciones generales del Tesoro y Con
tabilidad de 15 de Enero de 1865.

11 . Cuidar de que las escrituras de 
fianzas que se presten á favor de la Ha
cienda contengan los requisitos y se suje
ten á las formalidades que determinan las 
leyes y las instrucciones vigentes; formar 
al Delegado acerca de la prestación de 
dichas garantías y de su cancelación, 
cuando ésta no corresponda al Tribunal 
de Cuentas del Reino, y custodiar las es
crituras y los expedientes de su razón.

1? . Ejercer el cargo de Comisario de 
Guerra con relación al Cuerpo de Carabi
neros y Resguardo de puertos, pasando 
revistas mensuales de presente, tanto á la 
fuerza de hombres como á los caballos de 
las Comandancias; teniendo presente que 
es indispensable que los individuos mon
tados concurran al acto de la revista con 
los caballos de su pertenencia, para que és
tos sean confrontados con sus reseñas.

13 . Asistir personalmente ó por dele
gación, según las instrucciones, á todos los 
actos de subasta pública que tengan lugar 
para la contratación de servicios, arrenda
mientos de fincas, adquisición ó venta de 
efectos, etc., cuidando siempre de la exac
ta aplicación de las leyes y reglamentos, y 
de que no sufran menoscabo los intereses 
de la Hacienda.

14 . Asistir á las juatas ordinarias y á 
les extraordinarias que disponga el Dele
gado de la provincia para tratar cualquier 
asunto del servicio del Estado, exponiendo 
en ellas su opinión, á fin de que los acuer
dos que se tomen sean siempre ajustados 
á las disposiciones vigentes.

15 . Asistir igualmente á las juntas ad
ministrativas que se celebren para cono
cer de las denuncias de contrabando y de
fraudación, en los casos que se hallan pre
vistos, é interponer recurso de alzada con
tra las resoluciones de dichas juntas, siem
pre que sean lesivas á los derechos de la 
Hacienda.

16 . Cuidar de que la Teneduría de li
bros expida las certificaciones de descu
biertos y las pase con puntualidad á la Te
sorería, para que ésta disponga se haga 
efectivo su importe por los Agentes eje
cutivos, y facilitar al Delegado de Hacien
da nota semanal de las certificaciones en
tregadas en cada período á la expresada 
dependencia.

17 . Estampar su rúbrica al margen de 
todo oficio, dato ó documento redactado 
por la Intervención de su cargo y cuya fir
ma corresponda al delegado, como signo 
de respousabilidad en cuanto á su exacti
tud y á la estricta observancia de los acuer
dos de aquél.

18 . Invertir en las atenciones de la ofi
cina de su cargo la asignación del materia1, 
nombrando con este objeto uu Habilitado 
que desempeñe este servicio y rinda las 
cuentas mensuales.

19 , Imponer á los empleados de su de- 
pedencia multas de uno á cinco días de 
haber por faltas de asistencia á la ofici
na, ú otras análogas, sin causa juatificada, 
y proponer al Delegado mayor correctivo 
cuando lo requiera la importancia de las 
faltaltas ó abusos cometidos.

Art. 39. Los Administradores principa
les subalternos de Aduanas continuarán 

cumpliendo los deberes y ejerciendo las 
atribuciones que los señalan las ordenan
zas de la Renta y además los siguientes:

l .° Asistir, los que tengan residencia 
en las capitales de las provincias, á las jun
tas que convoque el Delegado, para tratar 
asuntos de interés general de la Hacienda 
ó particular del ramo de Aduanas.

2 .° Cuidar de que los fondos pertene
cientes al Estado se custodieu en la Admi- 
nistrsción de su cargo durante el período 
intermedio de una á otra remesa á la Su
cursal del Banco, y ejercer el cargo de Cía 
vero de la Caja.

3 .° Satisfacer los giros y hacer los pa
gos que le ordene el Delegado por manda
mientos que sustriba con el Interventor de 
la provincia, conservando en Caja los do
cumentos justificantes y presentándoles 
como efectivo para su formalización al ha
cer las entregas de las sumas recaudadas.

4 .° Remitir el último día de cada pe
ríodo de arqueo al Delegado de la provin
cia una nota clasificada de las existencias 
que resulten en Caja.

5 .° Facilitar al referido Delegado cual
quier noticia ó dato referente á los diver
sos ramos de la Hacienda, que juzgue con
veniente pedirle en interés del servicio 
del Estado.

6 .° Disponer las remesas periódicas de 
fondos á la capital en los plazos señalados 
por instrucción y todas aquellas extraordi
narias que el Delegado ordene.

7 .° Cuidar de que las cuentas que de
ba rendir la Administración se redacten en 
tiempo oportuno y se les dé el curso co
rrespondiente.

8 .° Tramitar y someter al acuerdo del 
Delegado de la provincia los expedientes 
á que den lugar 'as reclamaciones que se 
entablen á consecuencia de la liquidación 
de los derechos de la Hacienda ó ejecución 
de los servicios que le están encomendados.

9 .° Conservar el orden en la dependen
cia de su cargo imponiendo á los emplea
dos que sirvan en la misma, cuando sea 
preciso, multas de uno á cinco días de ha
ber, sin u’terior recurso, y formando expe
diente reglamentario, con arreglo á las 
disposiciones especiales del ramo, para la 
aplicación de mayores correctivos.

Art. 40. Los Interventores de las Adua
nas principales y subalternas tendrán los 
deberes y atribuciones que se expresan á 
continuación, además de los que les están 
señalados por las ordenanzas generales de 
la Renta.

l .° Fiscalizar todas las operaciones 
propias del reconocimiento y liquidación 
de los derechos y obligacionee de la Ha
cienda que se realicen por las secciones 
administrativas.

2 .° Asistir á las juntas que convoque 
el Delegado siempre que tengan su resi
dencia en la capital y aquél considere 
oportuno citarles.

3 .° Cuidar de que los asientos de los 
libros de la contabilidad de su cargo se 
hagan al día con la mayor exactitud y 
limpieza.

4 .° Ejercer el cargo de Clavero de la 
Caja de la Admnistración, si ésta no se 
halla en la capital de la provincia, no per
mitiendo que exista fuera de aquella can
tidad alguna perteneciente á la Hacienda.

5 .° Redactar y cuidar de que se remi
ta por el Administrador al Delegado, en 
fin de cada período de arqueo nota clasi
ficada de las existencias que resulten en 
Caja. _

6 .° Cumplir las ordenes que les sean 
comunicadas por la Intervención general 
de la Administración del Estado, en lo 
relativo al servicio de Intervención, y di
rigirse á la misma cuando deban darla 
cuenta de cualquier abuso ó de faltas ad
vertidas á los Administradores y no corre
gidas por éstos.

7 .° Cuidar de que las cuentas que rin
da la Administración se redacten por la 
Intervención de su cargo dentro de los 
plazos prevenidos.

8 .° Hacer que se conserve el orden en 
la sección y proponer al Administrador 
cualquiera medida que deba aceptarse 
para corregir las faltas que se cometieren.

Art. 41. Los Administradores do Lo
terías continuarán cumpliendo, con entera 
independencia de las demás oficinas, los 
deberes que les impone la instrucción ge
neral del ramo y las que reciban de la Di
rección del Tecoro. Tendrán, sin embargo, 
obligación de acatar y cumplir las órdenes 
que los Delegados les comuniquen en uso 
de la autoridad y vigilancia que ejercen 
sobre todas las dependencias de la Ha
cienda pública en la provincia de su 
mando.

Art. 42. En las provincias en que ha
ya más de un Abogado del Estado, la je
fatura de los mismos corresponde al que 
tenga mayor categoría ó al que designe la 
Dirección general de lo Contencioso, cuan
do sea igual la categoría de dos ó más.

Corresponde á dicho Jefe:
l .° Cumplir y hacer que todos los 

Abogados y demás funcionarios asignados 
á la Abogacía, cumplan las leyes, instruc
ciones y reglamentos que estén llamados 
á aplicar y las órdenes que comunique la 
Dirección general de lo Contencioso y la 
Delegación de Hacienda de la provincia.

2 .° Prestar obediencia al Delegado de 
Hacienda, que es su inmediato superior 
jerárquico; pero entendiéndose que, si al
guna orden verbal ó escrita emanada del 
Delegado fuere contraria á las leyes, regla
mentos, órdenes ó instrucciones que direc 
lamente ó por otro conducto hubiese co
municado á la Abogacía la Derección de lo 
contencioso, sólo estará obligado á cum
plirla, bajo la respousabilidad de la autori
dad económica, luego que dicha orden le 
sea reiterada por escrito al margen del ofi
cio que deberá pasar en el acto, exponien
do en forma respetuosa las causas de la 
improcedencia del maudato, y citando la 
disposición que se infringiría con su cum
plimiento. Si dicho mandato se reitera, el 
Jefe de la Abogacía lo hará cumplir, dando 
cuenta de todo inmediatamente á la expre
sada Dirección, para que adopte ó propon
ga al Ministerio, según los casos, las medi
das procedentes.

3 .° Asistir a las Juntas de Jefes.
4 .° Distribuir los servicios de la Abo- 

gacia entre los individuos del Cuerpo asig
nados á la provincia, poniéndolo en cono
cimiento de la Delegación de Hacienda, 
del Presidente de la Audiencia y de la 
Dirección general de lo Contencioso del 
Estado.

Si el Delegado ó el Presidente no estima
ran acertada la distribución, lo manifesta
rán así á la Dirección general mencionada 
y ésta, eu vista de las observaciones que 
se la dirijan, ó sin ellas, resolverá en defi
nitiva, distribuyendo entre el personal de 
la Abogacía los servicios de la misma.

Cuando sólo hubiere un Abogado del 
Estado en la provincia, este deberá desig
nar otro Abogado de la localidad para que 
le sustituya en los casos de ausencia ó en
fermedad, poniéndolo en conocimiento del 
Delegado de Hacienda.

Art. 43. Los funcionarios de las Ad
ministraciones especiales de Hacienda en 
las Praovincias Vascongadas y en la de 
Navarra, los Administradores y los Depo
sitarios especiales establecidos para deter
minadas localidades, y los Administrado
res-Depositarios, tendrán, en la parte del 
servicio encomendado á estas dependen
cias, los mismos deberes y atribuciones 
que las que van enumerados respecto á jo s  
Jefes de las oficinas provinciales, cumplien
do además, los que no lo son, las ordenes 
que éstos les comuniquen.

Art. 44. Corresponde al Director de 
las salinas de Torrevieja el cumplimiento 
y ejercicio de los deberes y atribuciones 
siguientes:

l .° Disponer lo necesario para que en 
tiempo oportuno se preparen las labores 
que autorice la Dirección general del ramo.

2 .° Cuidar de que las labores se em
piecen eu época conveniente, y vigilar é 
inspeccionar por sí mismo las operaciones 
en todo el tiempo de su duración.

3 .° Formar y someter á la aprobación 
de la Dirección general, previa censura de 
la Intervención, presupuestos detallados 
de todos los gastos que hayau de produ

cir las obras y reparos, qüé Sean indispen
sables, y la adquisición y recomposición 
de los útiles y efectos necesarios para los 
trabajos de la fábrica.

4 .° Cuidar bajo su responsabilidad de 
que la ejecución ck los servicios se ajus
te á los presupuestos aprobados por la 
Superioridad.

5 .° Someter á la aprobación de la 
misma la cuenta justificada de los gastos 
de fabricación.

6 .° Cuidar de que los entrojes y apila- 
mientos se verifique en los téiminos esta
blecidos por instrucción, y formar el cargo 
del peso que se gradúe á la sal almacena
da ó apilada, después que haya purgado, 
usando el procedimiento establecido por la 
orden de la Dirección de Rentas estanca-' 
das de 3 de Junio de 1859.

7 .° Procurar por cuantos medios le su* 
giera su celo y experiencia que no se veri" 
liquen extracciones fraudulentas de la fá 
brica, para lo cual vigilará incesantemente- 
como Jefe qne es del Resguardo, la con 
ducta que éste observe.

8 .° Cuidar de que cuando esté próxi
ma á terminarse la existencia de sal pro
cedente de cada elaboración, se verifique 
el oportuno repeso, dando inmediatamen
te cuenta del resultado á la Dirección ge
neral, cargándose desde luego del aumen
to que resulte y esperando la resolución 
superior respecto a la falta, cuyo importo 
no se datará eu cuenta hasta que se auto
rice por disposición superior.

9 .° Hacer que se lleven en la fábrica 
los libros de cuenta y razón.

10 . Acordar los pagos que procedan 
por los servicios de la fábrica y del Res
guardo con estricta sujeción á las distri
buciones mensuales de fondos y órdenes 
superiores.

11 . Rendir las cuentas que deba dar la 
dependencia al Tribunal de las del Reino 
por conducto de la Intervención general 
de la Administración del Estado.

12 . Hacer que so conserve el orden y 
decoro convenientes en todas las depen
dencias del establecimiento, procediendo, 
en caso necesario, á la corrección de cual
quiera falta ó abuso en los términos preve
nidos respecto á los demás Jefes de ofi
cina.

Art. 45. El Interventor de la fábrica 
ejercerá la fiscalización é intervención en 
todos los actos del Director y del Retguar- 
do; censurará los presupuestos de gastos 
que forme aquél, procurará que no se ve
rifiquen extracciones fraudulentas de la 
fábrica y llevará la contabilidad del esta
blecimiento en los mismos términos ex
presados respecto á los funcionarios que 
desempeñan igual cargo en las dependen
cias de la Hacienda pública.

Art 46 Los Jafes de las minas del Es
tado ejercerán autoridad y vigilancia so
bre todas las dependencias de los estable
cimientos de su respectivo cargo, y 
además tendrán los deberes y atribuciones.

l .° Cuidar de que todas las operacio
nes de labores de las minas, extracción, 
clasificación y beneficio de los minerales 
y envases de metales, etc., se verifiquen 
con arreglo á las prescripciones de la cien
cia y extricta sujección á las ordenanzas 
del ramo.

2 .° Ordenar los pagos que deba hacer 
la Caja del establecimiento con arreglo á 
las distribuciones mensuales de fondos y 
á las órdenes de la Dirección general del 
Tesoro.

3 .° Presidir todos los actos de subasta 
pública que se celebren para contratar 
servicios, adquirir efectos, enajenar los 
inútiles, etc., procurando obtener todo el 
beneficio posible para los intereses del 
Estado.

4 .° Disponer la entrada y salida en 
los almacenes, tanto de los metales, como 
de los útiles y efectos destinados á la ex
cavación, entibación, desagüe y demás 
trabajos de las minas, y á los hospitales 
de los mineros.

(Se concluirá.)
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